
                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                        

MINISTERIO DE SALUD 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 

                                                                                                                                                                      

ALERTA DIGEMID Nº 42 - 2007 
 

FALSIFICACIÓN DEL PRODUCTO FARMACEUTICO  
LECHE DE MAGNESIA PHILLIPS 

 
La Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID) del Ministerio de Salud, comunica a los 
profesionales de salud, instituciones, establecimientos farmacéuticos, responsables del suministro de 
medicamentos en el sector público y privado, y al público en general lo siguiente: 
  
1. Como resultado de las acciones de control y vigilancia sanitaria de productos farmacéuticos y afines a 

nivel nacional, se ha identificado la falsificación del lote 0124702 del producto farmacéutico LECHE DE 
MAGNESIA PHILLIPS 425 mg/5mL. 

 

2. El fabricante y el titular del Registro Sanitario de la especialidad farmacéutica original LECHE DE 
MAGNESIA PHILLIPS 425 mg/5mL, es FARMACÉUTICA DEL PACÍFICO S.A.C.    

 

3. El producto falsificado fue incautado en el establecimiento “Mercado de JERUSALEN” perteneciente al 
Mercado “Jesús de Nazareth” del Distrito La Esperanza -Trujillo y remitido por la Dirección Regional de 
Salud La Libertad. 

 

4. La evaluación realizada por la DIGEMID en coordinación con el titular del Registro Sanitario, ha permitido 
determinar que el lote 0124702  no cumple con las especificaciones aprobadas en el Registro Sanitario 

 
5. En base a la Resolución Ministerial Nº 548-99-SA/DM, la Autoridad de Salud competente impone una 

multa de 100 UIT por distribuir, dispensar, almacenar o comercializar productos farmacéuticos falsificados 
y procede a tramitar la denuncia penal correspondiente. 

 

6. Las características diferenciales del producto original y falsificado son: 
 

  ORIGINAL FALSIFICADO 
Rotulado del envase inmediato:  
- El último digito del número del lote de fabricación 

corresponde al año de fabricación, a partir de este 
se determina la vigencia del producto que es de 3 
años de vida útiles: Ej. Al Lote número 0124702 le 
corresponde la fecha de vencimiento 12-05 

- En el rotulado se consigna el RUC 20503388601 y 
entre otros se indica la frase:”Agitar antes de usar”,. 

- Lleva impreso un logo en el que indica 
“FARMACEUTICA DEL PACIFICO S.A.C. 
EMPRESA DEL GRUPO GLORIA”. 

Rotulado del envase inmediato:  
- El Lote 0124702 consigna como fecha de vencimiento 

12-09 lo cual corresponde a 07 años de vida útil. 
 
 
 
- En el rotulado se consigna el RUC 10019079, y no 

indica la frase:”Agitar antes de usar”. 
- No lleva impreso el logo de la empresa. 

 

Debido al riesgo al que está expuesta la población por la comercialización de este producto falsificado, se 
recomienda verificar antes de su compra el número de lote del producto farmacéutico. Asimismo, abstenerse de 
adquirir o utilizar productos farmacéuticos en los que se sospeche contaminación, alteración, falsificación, 
adulteración o sean comercializados sin Registro Sanitario. Cualquier irregularidad relacionada con los productos 
farmacéuticos debe ser comunicada a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas a los teléfonos  
Nº 4413047 y 4229200 anexo Nº 210.   

11 de Setiembre del 2007 
 


